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W i U : _ H * r f etML'OHJ tJa» «i* Ótala* 
S wcriteieenla imprenta deleditor* 
cottede ta Trinidad, i'O, á 8 rs. 
al mes para "ios suscritores de esta* 
ciudad puesto en sus casas, y 12 los 
é* fuera /raneo Je porte. 

t . m a ¡ ¡ i r 

Las reclamaciones, anuncios y co~ 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sti 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . I si,» f 

S A L E LOS M A ti T E S , JUEVES Y DOMINGOS. 
_J_ _ - y • p . "t 

A R T I G O L O D E O F I C I O . 

i -

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 
• 

L I señor jefe polí t ico de esta provincia con fe 
cha 5 del corriente comunica a esta d ipu tac ión 
provincial la real orden siguiente? 

»El Eneran. Sr . seerelariuMe estado y det des
pacito de la Gobernac ión de la Península con fe
cha 23 del p r ó x i m o pasado me dice lo que copio'. 
— C o n fecha 1& de lebrero úl t imo se dt|o á V . S , 
por este climaterio lo s iguiente:—El señor secre
tario del despacito de Hacienda con Techa I \ del 
acttial n e comunica la real orden siguiente.—La 
Keina Gobernadora he tenido á bien tomar en 
consideración las esposiciones hechas por el ma
yordomo maj or del serenís imo señor infante Don 
Francisco de Paula que V , E . me t ras ladó en ofi
cio dc 4 2 de enero ú l t i m o , con motivo de haber 
comprendido a S. A . en los repartimientos de la 
ant ic ipación de los doscientos millones las d ipu
taciones provinciales y ¡unta de armamento de 
Murcia , C i u d a d - R e a l , Cuenca y Sev i l la , en c o n 
cepto de comendador de las que en estas p rov in
cias posee diclto señor infante; y teniendo S. M . 
presente, no solo laa órdenes que le declaran 
exento de toda carga y c o n t r i b u c i ó n , sino la •:>• 

Se ros idad y desprendimiento con que ha cedido 
^ cantidades de importancia para el sosten del ejrV-
\ s C Í i o , no menos que la reducción hecha en las 
^ c ó o s i g n a t i o n e s de la Casa Real de S. A . , se ha 
v aertido la Reina resolver que por el ministerio de 
k mi cargo se d*: conocimiento n V , I de que la 

iputacton provincial y junla de armamento de 
' • I M I , teniendo muy a la vista laa razones es-
neslas, no ha sobrecargado de mndo aleono los 

lucidos intereses de dicho serenís imo señor lar* 
ante, eon obligaciones que DO puede aoporlar un 

• ll al :iti t_ 
principe i quien la asignación que ya disfruta 
apenas le es suficiente para lo indispensable de 
stt numerosa familia, á fin de que V , E , comuni
que a las diputaciones órdenes terminantes para 
que á imitación de la conducta observada por U 
de Madrid escéptúen de los repartimientos á las 
propiedades de S, A , De real orden lo traslado ¿ 
V . . S . para que por parte de esa diputación pro
vincia l tenga el mas exacto cumplimiento la pre
inserta determinación de S. M . = \ habiendo he
cho presente por S. A . R . qu» en algunas pruvin-
ciaa no se ha dado cumplimiento í dicha orden 
ha tenido á bien mandar S. M . que la repita i 
V . $. , como de au real orden lo verifico, a fin 
de que por esa diputacíou y a^untamientosde esa 
provincia sea cumplidamente observada, y no se 
d é lugar á nuevas reclamaciones/' 

L o qoe se hace saber á los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia para su inteligencia 
y exacto cumplimiento. Toledo 1 2 d e julio de 1537. 
— E l presidente, Tor ib io Gui l le rmo Monreal .— 
Ambrosio Gonzá lez , secretario. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Tan pronto como se entere V . de esta c i r 
cular , d i spondrá sean remitidos á la sección de 
contabilidad de este gobierno político por si á 
por medio de comisionados los fondos existentes 
en su poder, pertenecientes al ramo de protección 
y seguridad pública dr) présenle afto> y cuidará 
en lo sucesivo de hacerlo por trimestres vencidos 
para que de este modo pueda atenderse con ellos 
á los ob|etos a que están asignados. Dios guarde á 
V . muchos años. Toledo 12 de julio de 4857 — 
Tor ib io Gui l lermo Monrea l .—A loa alcaldes cons
titucionales de esta provincia . 
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¿_ Circular. — L o í alcaldes y regen le* de U ju
risdicción de loa pueblo* da eata provincia, rip
iarán cuidadosamente sobre e\ peM pOf ello» de 
personas eslreojeres, deteniendo á cualquiera de 
ellas que viaje ain el correspondiente pasaporte, 
remitiéndolas i disposición del juez de primera 
instancia del partido, para que forme lá corres-
pondienl? eausav ^dándome parte de cualquier 
casq juf ocurra , pon espresion del nombre del 
augeioy demascircttúslamiaidclmiaiuo. Toledo 13 
de ¡ulio.de 4o"37.—Toribio Guillermo Monreal, 

A las nueva y media de la noche del din 12 
del actual se presentaron los facciosos en laa mis
mas tapias de la villa de Mascaraque, y acercán
dose cuatro de ellos á la puerta del cerco, at cu
bierto de una pared, htejeron una descarga, i la 
que conteatarou los dos milicianos y tres paisanos 
que la guardaban; este fuego fue la aerial de alar
ma a )a que inmediatamente acudieron cuantos 
miliciano» se hallaban en el pueblo, continuando 
aquel contra los enemigos del orden y de la li
bertad , que tuvieron que retirarse sin lograr su 
¡Diento.' 

De lo referido se persuadirán los pueblos de 
qoe no es el corto vecindario el que impide se 
naga defensa y eviten las incursiones que hace en 
ellos esta gente desmoralizada, sino Ja falla de 
virtudes y da dec i s ión , pues donde las hay y se 
muestra amor i nuestra adorada Keina y au Jeji* 
Limo Gobierno, como sucede en Mascaraque, ae 
resisten las facciones áunque ae ignore el número 
de que se componen. Toledo 15 de julio de 1 837.¬
—Toribio Guillermo Monreal. 

INTENDENCIA. 

E l señor director jeoeral de rentas de aduanas 
y resguardos con fecha 30 del mes último me 
comunica ls siguiente circular. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho de Hacienda me ha comunicado con fecha 
21 del actual la real orden siguiente: - * 

^Considerando la augusta Reina Gobernadora 
que el habilitar para el comercio de cabotaje los 
puertos de la costa que tengan disposición de serlo 
por sus circunstancias locales y la facilidad de sus 
comunicacionei con el interior, es uno de los me
dios mas seguros de fomentar la agricultura, in
dustria y comercio, lo mismo que el facilitar la 
aahda del sobrante de nuestros productos; ae ha 
servido resolver S. M . , de conformidad con el 
dictamen de esa dirección jeoeral y su junta con
sultiva , que sin perjuicio de Jo que las Cortes de
terminen cuando se presente á su examen y deli
beración el arreglo de aduanas y aranceles, que¬
da desde luego el puerto de Camarines habilitado 
por ahora para el comercio de cabotaje ó de puer
to é puerto de la nación , para llevar y sacar fru
tos y efectos nacionales* Lo que de real urden co-

munico i V . S. p i n .u i - U l i j . ™ . } J¡¡» ̂  
respondientes.*4 

La que Lraalada * V . S. Ia dirección p . r i l u 

conocimiento, el de esas oficinas y noticias det 
comercio. 

En su consecuencia y para que llegue a ncti. 
cía del c o m e f r í o de eata provincia, ha creída, 
oportuno insertarla en el presente Boj t lio oficial 
de esta capital. Toledo 10 de julio de 1 S57,—DQ-
mingo López de Castró. 

El contrabando, especialmente de sal, que H , 
caudalosamente circula eo esla provincia, J | 1 D u 

muy particularmente mi atención: conozco que se 
ejecuta ya por la escasez del resguardo psra per* 
seguir(e en todas sus direcciones, como porque 
esta parte tan interesante del servicio los ayun
tamientos la descuidan con notable perjuicio de 
la.Hacienda y moral pública. 

Si hubiese Ja enei jia que se debe , con el im
portante objeto de que fuesen abundantea ios pro
ductos que han de hacer frenle á las gravísimas 
y perentoriaa necesidades del tesoro, uo sena fá
cil que los perpetradores de tan trascendental 
crimen repitiesen tan inicuo manejo; se Jes des
cubrida, como los fslsos documentos á cuya 
sombra caminan, y de este modo recibirían, como 
lo exije la justicia, au conveoieute castigo. Pero 
nada de esto sucede, sin previsión ni el mas pe
queño celo de algunos cuerpos municipales dis
curren por au recinto* y aun hacen su reprobado 
comercio públicamente, resultando Jos males que 
fácilmente se infieren: para ocurrir áeviLarlosei 
preciso que nuestros desvelos sean constantes, yo 
creo que V V . los tendrán en correjir tamaño des
orden en el término de au jurisdicción, a>i como 
yo no descansaré hasta descubrir quién abando
na asunto detenta gravedad para que reciba la 
pena á que se haga acreedor; sin embargo estoy 
diatante de persuadirme que esla mi invitación 
tenga tan ingrata acojida, por el contrarío presu* 
mo, y no sín fundamento, que tomándola VV. 
en su consideración, llenarán una obligación que 
ademas de colocarles en la ventajosa posición de 
amantes del maternal Gobierno de S. M. arrio 
atendidos cual se hagan acreedores en todas lus 
pretensiones. Dios guarde .. V V . muclios anos. 
Toledo 12 de julio de 1837.—Domingo Lopes de 
Castro.—Srea. ayuntamientos de los pueblos da 
esta provincia. 

S U B I N S P E C C I O N D E L A M I L I C I A N A C I O N A L . 

E l Excmo. Sr. inspector jeneral de la Milicíi 
nacional del reino me dice lo que copio. 

iiEI Excmo. Sr. secretariodr estado y del d*e* , 
pacbo de la Gobernación de la Península en 2 del 
actual me dice lo siguiente:—Excmo. Sr.: lie da
do cuenta á 5. M . la Heina Gobernadora de lo 

3ue V . E ba espueato en su comnnicscioo de 30 
al anterior, relatira á las dificultades que « 
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b W ofrecido al subinspector de la segunda briga
da de esta p rov inc i a p t r a l levar a efecto )o preve
nido en el real decre o de 19 del mismo, en cuan
to s i niodo " cbu que deben prestar e! juramento á 
la ( i n s t i t u c i ó n de la m o n a r q u í a loa diversos cuer
p o s ^ . ' * M i l i c i . i nac iona l ¡ y ' con f o r m ó ndCsd 
S . M . c o n cuento V , . , E» p ropone , ' s e lia servido 
resolver : 1.a Que? tos comandantes de b a t a l l ó n y 
e s c u a d r ó n , residentes en el pueblo á que el sub
inspector no puede a c u d i r , no s i éndo le s posible , ( 

ellos tampoco trasladarse al punto donde se en
cuentre su respectivo sub inspec to r , presten e ' ju
ramento en manos de l alcalde const i tucional xle 
au d o m i c i l i o , qu ien d e b e r á espedir e l currespon-
diente cert if icado. 2 . ü Que el jefe de mayor gra< 
d n a c i ó n de cada pueblo jure en manos del alcalde 
const i tucional del m i s m o , r e c i b i é n d o l e d e s p u é s 
de la fuerza de su mando residente en la pobla
c ión , en el d ia y hora que sea mas c ó m o d a , bajo 
laa formalidades establecidas t l ibrando las certi
ficaciones competentes,—De real orden lo d igo á 
V . 1 para su inteli jencia y c u m p l i m i e n t o , y a 
r i n d e que lo c i rcu le á todos los subinspectores 
co r ro reg'a jeneral para los casos que se espresan. 
— Y lo trascribo a V . S. para que en te rado , dis
ponga ae l leve á deb ido efecto cuanto contiene 
ja preinserta r e so luc ión de S, M . " 

L o que hago saber por medio de este aviso 
oficia) , a cuantos comprende para su mas exacto 
c u m p l i m i e n t o . T o l e d o 1 5 d e ju l io de 1 8 5 7 . — E l 
subinspector y comandante jeneral de M i l i c i a na
c iona l de la p r o v i n c i a , D o m i o g o L ó p e z de Cast ro . 

(5) 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l br igadier D . J o s é M a r í a H e r r e r a , presiden
te de la juota de l i q u i d a c i ó n de cuentas de hab í* 
l i t ados , en oficio de 5 del actual me dice l o q u e 
c o p i o . 

n E x c m o . S r . : E n las cuentas presentadas po r 
el habi l i tado general de ret irados I). Fe l ipe L a -
m o t a , y e l pa r t i cu la r de la p rov ioc i a de T o l e d o 
D . J o s é G o n z á l e z , pertenecientes á loa seis p r i * 
meroa meses del a ñ n de 4 8 3 6 , qne esla c o m i s i ó n 
ha examinado de ten idamente , r e su l t a , que aun
que el de T o l e d o se data como r e c i b i d l a todas 
las cantidades que tanto en m e t á l i c o como en pa
pel le ha r emi t ido L a m o t a para satisfacer por en
tero los haberes de su clase, no h i zo efectivos 
1 5.010 rs. \ H m r s . que su antecesor D . J u a n Sán
chez d e b í a entregarle del remanente que en su 
poder obraba al c o n c l u i r su h a b i l i t a c i ó n en fin de 
d ic iembre de 1 8 3 5 , como aparece de las l i q u i d a 
ciones practicadas entre G o n z á l e z y L a o i o l e , y 
como e«t* cant idad de 1 5 . 0 1 0 rs. 1}* mrs. era una 
parte del haber de la c lase , n i pudo entonces dis* 
t r i bu i r á esta, si es doa terceras partes de su paga 
con el m e t á l i c o r ec ib ido de l debi l i tado general , 
ni puede en el d ia c u b r i r totalmente los 10 .138 ra. 
con 7 m i s , que con t ra é l resulta en ente cuenta 
que Onjinal se a c o m p a ñ a , estando p ron to á en -

1 *—. T£rí I \ M | T . ¡ *f» 0 \ U -I - V ,OI-j* i .M 
tregar 6.823 rs. y 51 mrs. que obran nn su poder. 
— L a comis ión no puede menos de ananifesUr a 
V . K. q U e « a t oa doa habili tados ban aclarado 
perfectamente todas las dudas de esta complicada 
cuenta, y que la insolvencia del alcance de 15.010 
reales y U mrs que en fin de^ i c i e tnb re de 1855 
resulta contra el habi l i tado D . Juan S á n c h e z , ha 
dado lugar á tantas y tan desagradables represen
taciones contra e l de 1 8 3 6 , D . J o s é Goozalez , que 
se ha conduc ido con la m a \ o r legalidad y pureza, 
s i r v i é n d o s e V . E . ai l o tiene á b i e n , hacer pre-
aente este m u l t a d o a l comandante genera) de T o 
ledo , a fin de que la clase de retirados lo tenga 
en tend ido , v no le moleste en exi j i r e l tercio de 
la paga de marzo que se le adeuda, basta que 
S á n c h e z haya satisfecho el alcance de 15 .010 ra. 
y ik mrs, que en sus cuentas resul ta , asi como 
t a m b i é n al s eñor ordenador del d i s t r i t o , a fin de 
que teniendo presente esta circunstancia no re
baje en las mensualidades sucesivas el impor te 
de la deuda de S á n c h e z , para que el nuevo hab i 
li tado C h a c ó n no se vea en el mismo compromiso- • 
que Gorualez de no poder dar ü sn clase la paga 
por en tero ; V , E , sin embargo reso lve rá lo mas 
acertado como s iempre ." 

Y lo comunico á V . S. para que lo haga saber 
i la clase de re t i rados, í n t e r in acuerdo y dicto la 
providencia para que S á n c h e z rngne la cantidad 
que contra él resulta. Dios guarde á V , S. muchos 
a ñ o s . M a d r i d 7 de ju l io de 1 8 3 7 . — A n t o n i o M . 
A l v a r e z . — S r . comandante general de To ledo . 

T o l e d o 11 de ju l io de 1 8 5 7 . — H á g a s e saber ft 
los retirados po r medio del Dolet in oficial . E l 
comandante general 9 Cast ro . 

A L C A L D I A C O N S T I T U C I O N A L . 

Hab iendo desertado en 28 de junio ú l t i m o 
de l r e p e í n e n l o de zapadores» existente en la c iudad 
de S i g ü e n z a , e l soldado Bemi j io G o n z á l e z , na
tural de esla c iudad , de edad de 25 a ñ o s , su es* 
tado s o l t e r o , estatura 5 pies dos pulgadas y seis 
l i n e a s , pelo n e g r o , cejas lo m i s m o , ojos pardos, 
nar iz regu la r , co lo r t r i g u e ñ o , barba l a m p i ñ a . se 
anunc ia en el Bo le t i n oficial de esta c a p i t a l , pa
ra que las justicias de los pueblos procedan en su 
busca y captura , y ejecutado le remitan á mi dís~ 
p o s i c i ó n . To ledo 12 de ju l io de 1 8 3 7 . — E l a lca i 
de 1.* cons t i t uc iona l , Vicen te Leouardo . 

AVISOS OFICIALES i 
E l intendente jeneral de l e j é r c i t o . — H a c e aa* 

ber: Que debiendo subastarae el suminis t ro d e p r o 
visiones a las tropas y caballos del e jé rc i to estan
tea y t r a n s e ú n t e s por el d is t r i to mi l i t a r de Grana
da desde 1. a de octubre de ' 8 3 7 hasta 30 de se
t iembre de 1838} se c e l e b r a r á d i cho acto el dia 20 
de julio) p r ó x i m o á las doce horas de su m a ñ a n a 
en esta intendencia ¡ene ra l de l e j é r c i t o , en cuya 
secretaria e s t a r á de manifiesto el pliego de condi 
ciones con arreglo ¿ laa que ha de ejecutarse dt-
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cto servicio. Madrid 30 dc jimio de 4857,—Fran 
cisco dc lcabaiceta.—"JoseOrUa de /arate, aecre 
ta rio. 

( • ) 

El ordenador del ejercito de Castilla Ja Nueva. 
—Hago saber; Qae ilcbieudo subasisr&e el sumí-
nisf.ro de panfceoaJ*y paja p*r* bu tropas ca
tantes y transeúnte* eu ia deuiarcacLou militar de 
este ejército, que iroinpreud* las provincias de 
Madrid , Toledo , Mancb*, Cuenca, Guadalajara 
ySegovia, por el t»v mino de uu ano, que liará 
principio en 1.' de octubre próvimo, y concluirá 
el 50 de setiembre del ano de 1 8 3 8 ; be dispuesto 
que el único remate, que se manda nacer por rea
les órdenes, se veiih | ic el dia i¡* de agosto in
mediato en los entrados dt e>U ordenación, des
de las doce de su mañana eo adelante, en donde 
se admitirán las proposiciones que ¡*e presenten 
siendo arreglada*, bien sea para cl auministro de 
los tres citados artículos en toda la comprensión 
militar, bien para el de cualesquiera de ellos se
paradamente en la míame comprensión , ó en a l 
guna ó algunas pioiíucus de cUa,seguu mejor 
parezca á los licitadores, quieota podran lemuir 
sus propo*icionesr con el tiempo necesario, a esta 
ordenación, ó á los respectivos comisarios minis
tros de Hacienda militar délas enunciadas pro
vincias, residentes en las capitales de ellas, en 
cuyos ministerios existirán de manifiesto, asi co
mo eo la secretaría de esta ordeuacíon , ios plie
gos de condiciones y reales órdenes bajo Iss cueva 
le* se ba de ejecutar este servicio; en et concepto 
de que no se admitirá ninguna proposición parti
cular á este ¡únero de suministro después de con
cluido este remate. Madrid 7 de juli'j de 4 8 5 7 . — 
Manuel Robleda.—Antonio Mingueila de Morales, 
aec.etario.—P. S. L Manuel dc los Reyes Blanco. 

En virtud de orden de la dirección de arbitrios 
de amortización se declara abierta ia subasta del 
arrendamiento de los olivares que en término de 
la villv de Escalona pertenecieron al convento de 
rolijiosas de la Concepción de la misma, que 
comprenden 3 . 5 3 0 olivas y 1 9 9 estacas, tasado 
au arrendamiento anual en 3.530 rs. Y está seña
lado para ef nuevo y único remate que ba de 
celebrarse el dis 27 del presente-á las once de la 
mañana en Ja secretaria de la intendencia de esta 
ciudad, quien quiera interesarse en au arrenda
miento comparezca en dicho dia, sitio y hora. 

ds elle, 7 I» memoria que «cribü e | c o o ( J o . 
teiubriand sobre aquel acontecimiento. 

B I B L I O G R A F I A * 
LA DESTERRADA DE H0LT-R00D. 

Historie de los sucesos ocurridos i la familia real da 
Francia deide la revolución de julio de jfljo hasta su 
establecimiento en Austris. Referente Jos atontecirnieu-
los, entrevistes y tratados que tuvo con losgabinetes 
eslraajeros, eo especialidad el de Sao James. Traducida 
si castelfan* P°r t l U c D" J ' M ' G l d < l °"Íil1*1 * u t ó~ 
gra/o que dld i Jua eo Parla ea diebo arto ua miembro 

" Toledo: Imprenta del Editor D. / - da Cea 

tu esta obra se descubren negociación*, . i e C p # t 

de la Dtts alta política, el verdadero or/jco y c aVá 
de una revolución que debió llenar, y ¡ U t u 6 f, 
dc Ja turopa y daJ ornado, por sn uroano, incijtüí " 
y consecuencia*, be piota con sui verederos colore* ] 
la bija de Francwco i, e a todo uns heroína; asi comt> ¡ 
JOB divenos pronas de nuestra familia reinante C a 

quienes tiene inmediato coniacto la historia, ó que 
preseotsn uo papeJ muy interese»!* .,, Ja ***** v „ 
dsder-meote trájica. Aparecen i Ja vista de Jos h 0 l u b r " 
de todos Jos psrlidos y colores políticos, terribles d« 
engaito* aceres de lai esusas que influyen poderos, n,̂ ., 
en el aciusJ orden de COÍSS en ambai Dscior.es, j é»ñ 

co el dc todo el cooliuenie. Una nacían qoe monopolio 
Jos tronos, las iflilituciooe* y ei reposo del mundo c n . 
tero, y convierte en obJcU*j uwreamiles tea ceros inte
reses sojuegs á nuestra patria; ¿cuál será el resultsdor 
rácd es conocerlo. Lu& verdaderos patriotas, amantes ds 
la dignidad é independencia de Ja que fei did el ser 
mirerín coo prevención en adelante Jai alisases y amii-
tad de ios verdaderos causantes de nuestros disturbios: 
y tal vea, vueltos á tí misinoi, llegue eJ desengaño i 
unirnos para hacer de consuno un noble y generoso 
sacudimiento en pro de nuestra tierra y de nuestro bien* 
estar. 

Tal es cl objeto de la presente obra, cuyos derectos 
el público indulgente disimular*, considerando lo árdoo 
y arriesgado que ei el traducir toda la enerjía y fueras 
nstursi de uu idioma i otro; pero veri tai mas puras 
intenciones del que la dará i luz. 

Las circunstancias políticas, la peooria y esessea da 
dinero, comprometen aj inductor á ofrecerla aJ público 
por suscricion, y bajo condírioa de que se reúnen lis 
de 8ÜO ejemplares, pues de no verinesrse asi, serio es* 
poner un capital decente. 

Para mayor comodidad de Jos saicritores, se dividirá 
en cuatro cusderoos de diea pliegos eo 4?; y acompasa
rá al primero una viñeta primorosa mente litografiad!. 
El vslor de esda cuaderno será por suscricioo eJ de 6 rs., 
cuya cantidad deberio abonar los que guateo suscribirle 
al recojer Jos correspondientes recibos. Al verificarse ls 
entrega del cuaderno 1? ae anticipará el importe del sf, 
y así sucesivamente. 

Lo* cuadernos se entregarán eon la respectívs cu
bierta, pudiendo recojer los «uscritore* el 1? doce din 
despuei de reuoído el número que hemos indicado, 
gusrdando co las denlas entrega* igual periodo. 

Los que gusten suscribirse, se serviráo dejar *ui fir
mas, y Jaiberías de las habitaciones qoe ocopao, en la 
imprenta de este Boletin, callo de ls Trinidad, n? 1 0 . 

A D V E R T E N C I A . 

L o s pueblos de esta provincia que por 
diferentes cantidades se hallan en descu
bier to de la suset icion al Bo le t í n oficial 
rje la misma pasaran á sal i*f . icer sus a t r a 

sos en un c o r l o t é r m i n o ; eu la i n t e Ü g ^ n -

cía de que se h a r á la opor tuna r e c l a m a c i ó n 
al S r . Gefe po l í t i co para la esnediciou de 
apremios cont ra los morosos. 
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